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Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO  

DEMANDADO:  PATRICIA MARGARITA ESPINOSA MORALES 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00299-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por las 

siguientes causas: 

 

 Respecto del título que presta merito ejecutivo, ante las causas justificadas por pandemia 

y la consecuente gestión virtual, se permite su presentación digital que conlleva como carga 

para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el titulo ejecutivo; ii) que se encuentra 

fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su 

culminación o terminación; iii) que será exhibido o allegado cuando sea exigido por el juez 

(numeral 12 art. 245 del C.G.P.). 

 

 A efectos de surtir notificaciones, debe informarse el correo electrónico del demandado 

y la forma en que se obtuvo, allegando las evidencias correspondientes (art. 8 del decreto 806 

de 2020) 

 

 No aporta constancia del envío previo de la demanda con sus anexos a la 

demandada como lo establece el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por EDIFICIO 

CENTRO EJECUTIVO contra PATRICIA MARGARITA ESPINOSA MORALES conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las glosas, 

so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado FANNY GUTIERREZ LOZADA , para actuar en 

representación judicial del ejecutante en los términos del poder conferido   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 
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Firmado Por: 
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Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO 

DEMANDADO: SAMUEL LÍNERO DÍAZ GRANADOS 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2022-00298-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por la 

siguiente causa: 

 

 Respecto del título que presta merito ejecutivo, ante las causas justificadas por pandemia y 

la consecuente gestión virtual, se permite su presentación digital que conlleva como carga 

para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el titulo ejecutivo; ii) que se 

encuentra fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del 

proceso hasta su culminación o terminación; iii) que será exhibido o allegado cuando sea 

exigido por el juez (numeral 12 art. 245 del C.G.P.). 

 

 A efectos de surtir notificaciones, debe informarse el correo electrónico del demandado y la 

forma en que se obtuvo, allegando las evidencias correspondientes (art. 8 del decreto 806 

de 2020) 

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se sirva 

subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por EDIFICIO CENTRO 

EJECUTIVO contra SAMUEL LÍNERO DÍAZ GRANADOS, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las glosas, so pena 

de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 28d7baad1a196f1e130a3483213d05259ed82d2620b77d5d15d1807130d0c78a 
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Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MI BANCO – BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. (antes 

BANCO COMPARTIR S.A.) 

DEMANDADO: RUTH BAYONA ROPERO, EDGAR ENRIQUE CUISMAN OÑATE, LUIS ALFREDO 

RODRIGUEZ. 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2022-00213-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, resulta 

procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como por los intereses 

moratorios que se causen sobre el capital desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación hasta que se produzca su pago total.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 

82, 83 y 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en el pagare No 

1073858 de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible conforme 

al artículo 422 ibídem. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de RUTH BAYONA 

ROPERO, EDGAR ENRIQUE CUISMAN OÑATE, LUIS ALFREDO RODRIGUEZ y a favor de MI 

BANCO – BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. (BANCO COMPARTIR S.A.) por 

los conceptos y las sumas pretendidas. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de RUTH BAYONA ROPERO, EDGAR 

ENRIQUE CUISMAN OÑATE, LUIS ALFREDO RODRIGUEZ a favor de MI BANCO – BANCO DE LA 

MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. (antes BANCO COMPARTIR S.A.), por la siguientes 

sumas:  

 

 VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($21.357.163.), por concepto de capital suscrito en el pagare No 1073858.  

 Por concepto de intereses corrientes desde el 20 de marzo de 2021 al 20 de septiembre de 

2021 la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 

PESOS M/CTE ($4.212.491).  

 Por los intereses moratorios causados desde el 21 de septiembre de 2021 a la tasa máxima 

establecida por la superintendencia financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO:  Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P y de conformidad con el DL 806/20.  

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a 

su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas 

relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 
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Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  WILMAN ORLANDO SANTIAGO CAMARGO 

DEMANDADO:  LUIS ALFREDO GOMEZ  

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00193-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de 

inadmisión por la siguiente causa: 

 

1. El poder aportado no consta con sello de presentación personal ni 

constancia de envió por correo electrónico, a efectos de verificar su 

autenticidad. 

2. Respecto del título valor, ante las causas justificadas de pandemia y la 

consecuente gestión virtual, se permite su presentación digital, que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el 

título valor; ii) que se encuentra fuera de circulación comercial, y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación; ii) que será exhibido o allegado cuando sea exigido por el juez 

(numeral 12 art. 78 e inciso 2° art. 245 del C.G.P.).  

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para 

que se sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que 

se   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

WILMAN ORLANDO SANTIAGO CAMARGO contra LUIS ALFREDO GOMEZ conforme 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las 

glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  WILMAN ORLANDO SANTIAGO CAMARGO 

DEMANDADO:  TONNY JESUS ORTIZ ALFARO 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00192-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por la 

siguiente causa: 

 

1. El poder aportado no consta con sello de presentación personal ni constancia de envió 

por correo electrónico, a efectos de verificar su autenticidad. 

2. Respecto del título valor, ante las causas justificadas de pandemia y la consecuente 

gestión virtual, se permite su presentación digital, que conlleva como carga para la parte, 

afirmar: i) en poder de quien se encuentra el título valor; ii) que se encuentra fuera de 

circulación comercial, y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su 

culminación o terminación; ii) que será exhibido o allegado cuando sea exigido por el 

juez (numeral 12 art. 78 e inciso 2° art. 245 del C.G.P.).  

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se sirva 

subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por WILMAN ORLANDO 

SANTIAGO CAMARGO contra TONNY JESUS ORTIZ ALFARO, conforme con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las glosas, so pena 

de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, informándole que dentro del proceso 

se encuentra pendiente proveer sobre el seguimiento a la ejecución.  

 

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOEDUMAG  

DEMANDADO:  JUAN JOSE PIANETA GARCIA, NUMIS DEL CARMEN MAURE 

GARCIA Y TEOBALDO ENRIQUE ACUÑA GARIZADO. 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2021-00186-00  

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  

 

Corresponde al despacho ordenar proveer sobre el seguimiento de la ejecución, 

dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía promovido por la Cooperativa 

del Magdalena (COOEDUMAG) contra JUAN JOSE PIANETA GARCIA, NUMIS DEL 

CARMEN MAURE GARCIA Y TEOBALDO ENRIQUE ACUÑA GARIZADO. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. De la Demanda: 

 

Mediante escrito introductorio radicado el 05 de abril de 2021, COOEDUMAG. 

demandó a JUAN JOSE PIANETA GARCIA, NUMIS DEL CARMEN MAURE GARCIA Y 

TEOBALDO ENRIQUE ACUÑA GARIZADO, para la obtención por vía ejecutiva del 

pago de las sumas de dinero contenida en el pagaré N° 124935, incluidos los 

intereses de plazo y moratorios. 

 

Con fundamento en lo anterior y por encontrarse ajustado a derecho, por auto 

del treinta y uno (31) de mayo de 2021 se dictó el correspondiente mandamiento 

de pago y se dictaron las medidas cautelares solicitadas. 

 

2.2. De la notificación:  

 

De conformidad con lo señalado en el Decreto 806 de 2020, en el presente 

asunto la notificación del mandamiento de pago se surtió a través de los correos 

electrónicos de los demandados, los cuales fueron enviados el 26 de julio y 21 de 

septiembre de 2021 a las direcciones electrónicas juan.pianeta@hotmail.es 

numa28@hotmail.es y cpba72@gmail.com . 

 

Al no observarse causal alguna que pudiera invalidar lo actuado, se ordenará 

proseguir con la ejecución, ordenando a las partes a que presenten la 

liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del Estatuto Procesal y se 

condenará en costas a los demandados de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 366 ibídem, y además se señalarán agencias en derecho tal como lo 

establece el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:juan.pianeta@hotmail.es
mailto:numa28@hotmail.es
mailto:cpba72@gmail.com
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En mérito de lo expuesto el Juez Séptimo de Pequeñas causas y Competencia 

Múltiple de Santa Marta, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, Con fundamento en lo anterior  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar que se siga adelante con la ejecución en el proceso ejecutivo 

de menor cuantía a favor de COOEDUMAG contra JUAN JOSE PIANETA GARCIA, 

NUMIS DEL CARMEN MAURE GARCIA Y TEOBALDO ENRIQUE ACUÑA GARIZADO, 

tal como se ordenó en el respectivo mandamiento de pago. 

 

Segundo: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. – Fíjense como 

agencias en derecho la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 1.600.000). 

 

Tercero: ORDENAR que cualquiera de las partes presente la liquidación del 

crédito, de conformidad con el artículo 446 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS – 

COOPENSIONADOS S.C. 

DEMANDADO: CARLOS DE JESUS MOLINA MERIÑO 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2021-00093-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, resulta 

procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como por los intereses 

moratorios que se causen sobre el capital desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, 

hasta cuando se produzca su pago total.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 

y 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en el pagare No 77202016790 de 

lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible conforme al artículo 422 

ibídem, por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de CARLOS DE JESUS MOLINA MERIÑO a favor 

de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C, 

por la siguiente suma:  

 

 DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 

($16.760.640), por concepto de capital suscrito en el pagare No 77202016790.  

 Por concepto de intereses corrientes desde el 14 de septiembre de 2020 al 20 de 

septiembre de 2021 la suma de TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($303.374).  

 Por los intereses moratorios causados desde el 21 de septiembre de 2021 a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta cuando se produzca 

el pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO:  Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P y de conformidad con el DL 806/20.  

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a su favor, 

expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas relacionadas 

con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, informándole que se presentó memorial 

solicitando terminación de proceso por pago de cuotas en mora. 

 

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO:  OSCAR ROGELIO GONZÁLEZ      

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2021-00038-00  

 

 

La apoderada de la parte actora solicita la terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, reestructurando la obligación en mora y que el ejecutante decidió 

restituir el plazo de la misma.  No obstante lo anterior, no se indicó la fecha exacta 

hasta la que se cubrió el pago de la obligación.  

 

El despacho no accede a lo pedido, debido a la falta de claridad en la redacción 

de la solicitud elevada, por cuanto son dos los pagarés base del recaudo ejecutivo 

(51641004424 y sin número del 30 de enero de 2018) y sólo se hace mención a que 

este último fue cancelado. De tal modo que al momento del desglose y sus 

anotaciones respectivas sobre la vigencia de las obligaciones asistiría duda, la que 

solo puede removerse con la especificación clara y expresa de la parte de 

ejecutante, respecto de la satisfacción de cada una de las obligaciones, 

especialmente la respaldada con el pagaré 51641004424.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 
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SCMM 

CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, informándole que se presentó memorial 

solicitando terminación de proceso por pago de cuotas en mora. 

 

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.   

DEMANDADO:  EFRAÍN SEGUNDO VAN LEENDEN MENDOZA      

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2019-00078-00  

 

 

La apoderada especial de la entidad ejecutante solicitó la terminación del presente 

proceso, dado que el ejecutado pagó de las cuotas periódicas en mora, respecto 

de las obligaciones respaldadas en el pagaré 12530512.  En dicho memorial indicó 

que seguía vigente la obligación a cargo del ejecutado, respaldada con el pagaré 

255820678 y sobre la cual debía seguirse la ejecución.    Revisado el poder conferido 

a la apoderada especial, se encuentra que la misma carece de facultad expresa 

para recibir, lo cual genera impedimento para solicitar la terminación del proceso, 

en los términos del artículo 461 del C.G.P.  

 

Posteriormente se recibió memorial suscrito por el apoderado general de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., coadyuvada por la apoderada especial, informando que el 

ejecutado pagó las cuotas en mora hasta el 17 de marzo de 2022, respecto de las 

obligaciones que dieron origen a la demanda, pero relacionando únicamente el 

pagaré 255820678.  En el mismo escrito se solicitó de terminación del proceso, el 

levantamiento de las medidas cautelares y el desglose de los títulos con anotación 

de las obligaciones que continúan vigentes 

 

el despacho no accede a lo pedido en el memorial indicado en el párrafo anterior, 

debido a la falta de claridad en la redacción de la solicitud elevada por el 

apoderado general, por cuanto son dos los pagarés base del recaudo ejecutivo y 

sólo se menciona uno. De tal modo que al momento del desglose y sus anotaciones 

respectivas sobre la vigencia de las obligaciones asistiría duda, la que solo puede 

removerse con la especificación clara y expresa de la parte de ejecutante, respecto 

de la satisfacción frente a cada una de las obligaciones respaldadas en los pagarés 

12530512 y 255820678.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 
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Juez 
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CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, informándole que dentro del proceso 

se encuentra pendiente proveer sobre el seguimiento a la ejecución. Santa 

Marta, 17 de mayo de 2022.   

 

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ASOBIENES LTDA. 

DEMANDADO:  JULIO MARINO BARRAGÁN PARDO, MARIVELSY TORRES RUIZ y 

NELCY CECILIA PÉREZ MOLINA. 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-009-2018-00507-00  

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  

 

Corresponde al despacho ordenar lo que en derecho corresponda, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía promovido por ASOBIENES LTDA. contra 

JULIO MARINO BARRAGÁN PARDO, MARIVELSY TORRES RUIZ y NELCY CECILIA 

PÉREZ MOLINA. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. De la Demanda: 

 

Mediante escrito introductorio radicado el 26 de septiembre de 2018, ASOBIENES 

LTDA demandó a JULIO MARINO BARRAGÁN PARDO, MARIVELSY TORRES RUIZ y 

NELCY CECILIA PÉREZ MOLINA, en proceso de restitución de inmueble arrendado, 

cuyo fallo se emitió el treinta y uno (31) de julio de 2019. 

 

Posteriormente, con escrito del dieciocho (18) de septiembre de 2019, ASOBIENES 

LTDA presentó la demanda ejecutiva, librándose mandamiento de pago el 

veintitrés (23) de septiembre de 2019, teniendo como título ejecutivo la 

respectiva sentencia.  

 

2.2. De la notificación:  

 

De conformidad con el artículo 306 de la Norma Instrumental Civil vigente, en el 

presente asunto la notificación se realizó por estado No. 144 del 24 de septiembre 

de 2019 y dentro del término de traslado, el extremo demandado no realizó 

intervención alguna.  

 

Al no observarse causal alguna que pudiera invalidar lo actuado, se ordenará 

proseguir con la ejecución, ordenando a las partes a que presenten la 

liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del Estatuto Procesal y se 

condenará en costas al demandado, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 366 ibídem, y además se señalarán agencias en derecho tal como lo 

establece el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juez Séptimo de Pequeñas causas y Competencia 

Múltiple de Santa Marta, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, Con fundamento en lo anterior  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar que se siga adelante con la ejecución en el proceso ejecutivo 

de mínima cuantía a favor de ASOBIENES LTDA contra JULIO MARINO BARRAGÁN 

PARDO, MARIVELSY TORRES RUIZ y NELCY CECILIA PÉREZ MOLINA, tal como se 

ordenó en el respectivo mandamiento de pago. 

 

Segundo: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. – Fíjense como 

agencias en derecho la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 187.257). 

 

Tercero: ORDENAR que cualquiera de las partes presente la liquidación del 

crédito, de conformidad con el artículo 446 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, informándole que se presentó 

memorial solicitando el reconocimiento de personería, la aprobación de la cesión 

de crédito y secuestro del bien embargado. 

 

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO   

DEMANDADO:  ORFELINA NAVARRO ORTIZ     

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2015-00079-00  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que con auto 

de fecha 27 de julio de 2018, se negó la cesión de crédito realizada por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO en favor de SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. como vocera y 

administradora del PATRIMONIO DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO 

(DISPROYECTOS LTDA), al haber sido presentada sin apoderado, debido a 

que la mandataria del FONDO NACIONAL DEL AHORRO había renunciado al 

poder. 

 

Pues bien, se recibió poder por parte del togado judicial de SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. como 

vocera y administradora del PATRIMONIO DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO 

(DISPROYECTOS LTDA), solicitando el reconocimiento de personería, la 

aprobación de la cesión de crédito y secuestro del bien embargado. 

 

Así las cosas, el despacho procede a analizar la cesión de crédito 

presentada el 12 de julio de 2018. 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, manifestó que transfiere a SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. como 

vocera y administradora del PATRIMONIO DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO 

(DISPROYECTOS LTDA) la totalidad de las obligaciones que se ejecutan dentro 

del proceso de la referencia y prerrogativas que la cesión pueda derivar 

desde el punto de vista procesal y sustancial.  

 

Así mismo, solicitó que se reconozca y se tenga a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. como vocera y 

administradora del PATRIMONIO DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO 

(DISPROYECTOS LTDA) para todos los efectos legales como titular de los 

créditos, garantías y privilegios que le correspondían a FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 



 

 

SCMM 

 

Visto lo anterior, se encuentra que es procedente la petición elevada por el 

apoderado cesionario, dado que el contenido y efectos del negocio jurídico 

celebrado se ajustan a las preceptivas legales y no requiere de notificación 

al ejecutado por cuanto ya fue pactado en escritura 3536 de 13 de 

diciembre de 2007. 

 

Finalmente, en lo atinente al secuestro del bien inmueble embargado, se 

evidencia que con auto de fecha 6 de julio de 2015 se ordenó el mismo, 

razón por la cual se despachará desfavorable esta solicitud.   

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Téngase como Cesionaria a SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. como vocera y administradora del 

PATRIMONIO DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO (DISPROYECTOS LTDA), para 

todos los efectos legales como titular del crédito, garantías y privilegio que le 

correspondían al FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería la Doctor EDUARDO JOSÉ MISOL YEPES, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 87.987.798 y T.P. 143.299 del 

Consejo Superior de la Judicatura; como apoderado de la cesionaria.  

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de secuestro del bien inmueble hipotecado, por 

las razones expuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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